
ANEXO 301 

 

REGLAS ESPECÍFICAS DE ORIGEN 

 

Parte A - Notas Generales Interpretativas 

 

 

1. Para los propósitos de interpretar las reglas de origen establecidas en este 

Anexo: 

 

(a) la regla específica o el conjunto de reglas específicas, que aplica a 

una partida o subpartida particular o a un conjunto de partidas o 

subpartidas, se establece inmediatamente adyacente a la partida o 

subpartida; 

 

(b) un requisito de cambio en clasificación arancelaria o cualquier otra 

condición establecida en una regla de origen específica, se aplica 

solamente a los materiales no originarios; 

 

(c) la expresión “un cambio desde cualquier otra partida” o “un cambio 

desde cualquier otra subpartida” significa un cambio desde cualquier 

otra partida (o subpartida) del Sistema Armonizado, incluyendo 

cuando sea aplicable, un cambio desde cualquier partida (o 

subpartida) dentro del grupo de partidas (o subpartidas) a la que la 

regla es aplicable; 

 

(d) cuando una regla de origen específica esté definida con el criterio de 

cambio de clasificación arancelaria y la regla está escrita de manera 

que se exceptúen posiciones arancelarias a nivel de capítulo, partida 

o subpartida del Sistema Armonizado, los materiales clasificados en 

esas posiciones arancelarias excluidas deberán ser originarios para 

que la mercancía resultante alcance la condición de originaria; 

 



 

(e) la expresión “un cambio desde cualquier partida fuera de ese grupo” 

o “un cambio desde cualquier subpartida fuera de ese grupo”, 

significa un cambio desde cualquier otra partida (o subpartida) del 

Sistema Armonizado, excepto desde cualquier partida (o subpartida) 

dentro del grupo de partidas (o subpartidas) a las que la regla es 

aplicable; 

 

(f) cuando dos o más reglas son aplicables a una partida, subpartida o 

grupo de partidas o subpartidas, si la mercancía satisface los 

requisitos de una de esas reglas, no necesita satisfacer los requisitos 

de otra de esas reglas;  

 

(g) Las expresiones 

- “un cambio desde dentro de esa partida”, 

-  “un cambio desde dentro de esa subpartida”, 

- “un cambio desde dentro de cualquiera de estas partidas”, 

-  “un cambio desde dentro de cualquiera de estas 

subpartidas” o 

-   “un cambio a (una mercancía) de (una posición 

arancelaria) desde dentro de esa (posición arancelaria)”, 

significan un cambio desde cualquier otra mercancía o material de 

esa misma partida (o subpartida) del Sistema Armonizado; 

 

(h) cuando dos o más reglas sean aplicables a una partida, subpartida o 

grupo de partidas o subpartidas y la regla alternativa contenga una 

frase que comience con las palabras “habiendo o no”, 

 

 (i) el cambio en clasificación arancelaria especificado en la frase 

que comienza con las palabras “habiendo o no” refleja el 

cambio especificado en la primera regla aplicable a la partida, 

subpartida o grupo de partidas o subpartidas; 



 

 (ii) el único cambio en clasificación arancelaria permitido por la 

regla alternativa, además del cambio en clasificación 

arancelaria especificado al principio de esa regla, es el 

cambio especificado en la frase que comienza “habiendo o 

no”; 

 

(iii) a menos que se especifique lo contrario, sólo el valor de los 

materiales no originarios a los que se hace referencia al 

principio de la regla alternativa y especificados nuevamente 

en la frase que comienza con las palabras “siempre que el 

valor de los materiales no originarios”, deberán ser incluidos 

en el cálculo de valor de contenido regional establecido en la 

regla; y 

 

(iv) el valor de cualquiera de los materiales no originarios que 

satisfaga el cambio en clasificación arancelaria especificado 

en la frase que comienza “habiendo o no”, no deberá incluirse 

en el cálculo del valor de los materiales no originarios; 

 

(i) la referencia al peso en las reglas previstas para las mercancías de los 

Capítulos 1 al 24 del Sistema Armonizado, significa peso seco, a 

menos que se especifique lo contrario en el Sistema Armonizado; 

 



 

(j) se aplican las siguientes definiciones: 

 

capítulo significa un capítulo del Sistema Armonizado; 

 

partida significa cualquier número de cuatro dígitos o los primeros 

cuatro dígitos de cualquier número, usados en la nomenclatura del 

Sistema Armonizado; 

 

sección significa una sección del Sistema Armonizado; y 

 

subpartida significa cualquier número de seis dígitos o los primeros 

seis dígitos de cualquier número, usados en la nomenclatura del 

Sistema Armonizado. 

 

2. Una regla de origen específica de producto establecida en este Anexo 

representa la cantidad mínima de producción que se requiere sea llevada a cabo en 

los materiales no originarios para que la mercancía resultante alcance el estatus de 

originario. Una cantidad mayor de producción que la requerida por la regla para 

esa mercancía también le conferirá el estatus de originaria. 

 

3. Bajo ninguna circunstancia el porcentaje del máximo valor de materiales no 

originarios como está dispuesto en este anexo podrá ser excedido a través del uso 

de la disposición de de minimis del Artículo 307. 

 

         



 

Parte B - Reglas Específicas de Origen 

 

 

Sección I - Animales Vivos y Productos del Reino Animal  

(Capítulos 1-5) 

 

Capítulo 1  Animales Vivos 

 

01.01-01.06 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

Capítulo 2  Carne y Despojos Comestibles 

 

02.01-02.10 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

Capítulo 3 Pescados y Crustáceos, Moluscos y otros Invertebrados 

Acuáticos 

 

Nota:  Los peces, pescados, crustáceos, moluscos y otros 

invertebrados acuáticos serán considerados originarios si 

han sido obtenidos de alevines o larvas no originarias. 

Alevines significa peces jóvenes en estado post-larva, e 

incluye alevines, pececillos, esguines y angulas. 

 

0301.10-0303.80 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

0304.11-0304.99 Un cambio desde la subpartida 0302.12, 0302.19, 0302.21, 

0302.23, lenguado de la subpartida 0302.29, subpartida 

0302.40, 0302.50, 0302.62, 0302.63, 0302.69 excepto de 

merluza, 0303.11, 0303.19, 0303.22, 0303.29, 0303.31, 

0303.33, lenguado de la subpartida 0303.39, subpartida 

0303.51, 0303.52, 0303.72, 0303.73, 0303.79 o cualquier otro 

capítulo. 

 

0305.10-0305.20 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 



 

0305.30-0305.62 Un cambio desde la subpartida 0302.12, 0302.19, 0302.21, 

0302.23, lenguado de la subpartida 0302.29, subpartida 

0302.40, 0302.50, 0302.62, 0302.63, 0302.69 excepto de 

merluza, 0303.11, 0303.19, 0303.22, 0303.29, 0303.31, 

0303.33, lenguado de la subpartida 0303.39, subpartida 

0303.51, 0303.52, 0303.72, 0303.73, 0303.79 o cualquier otro 

capítulo. 

 

0305.63-0305.69 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

03.06-03.07 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

Capítulo 4 Leche y Productos Lácteos; Huevos de Ave; Miel Natural; 

Productos Comestibles de Origen Animal no Expresados 

ni Comprendidos en otra Parte 

 

04.01-04.06 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de 

preparaciones lácteas de la subpartida 1901.90 con contenido 

superior al 10 por ciento en peso de sólidos lácteos. 

 

04.07-04.10 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

Capítulo 5 Los Demás Productos de Origen Animal no Expresados ni 

Comprendidos en otra Parte 

 

05.01-05.11 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 



 

Sección II - Productos del Reino Vegetal (Capítulos 6-14) 

 

Nota:  Mercancías agrícolas y hortícolas cultivadas en el territorio 

de una Parte, deberán ser tratadas como originarias aun 

cuando se cultiven a partir de semillas, bulbos, tubérculos, 

rizomas, esquejes, injertos, retoños, yemas u otras partes 

vivas de plantas importadas de un país no Parte.  

 

Capítulo 6  Árboles Vivos y Otras Plantas; Bulbos, Raíces y 

Similares; Flores Cortadas y Follaje Ornamental 

 

06.01-06.04 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

Capítulo 7  Hortalizas y Ciertas Raíces y Tubérculos Alimenticios 

 

07.01-07.14 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

Capítulo 8 Frutas y Frutos Comestibles; Cortezas de Agrios 

(Cítricos), Melones o Sandías 

 

08.01-08.14 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

Capítulo 9  Café, Té, Yerba Maté y Especias  

 

09.01  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

0902.10-0902.40 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida, siempre que el cambio de 

subpartida no resulte exclusivamente del empaque para venta 

al por menor. 

 

09.03  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

0904.11-0904.12 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida.  



 

0904.20  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

  

09.05-09.09 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida. 

 

0910.10-0910.20 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida. 

 

0910.30  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

0910.91  Un cambio desde dentro de esa subpartida o cualquier otra 

subpartida, excepto de la subpartida 0904.20 ó 0910.30.  

 

0910.99  Un cambio desde dentro de esa subpartida o cualquier otra 

subpartida. 

 

Capítulo 10 Cereales 

 

10.01-10.08 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

Capítulo 11 Productos de la Molinería; Malta; Almidón y Fécula; 

Inulina; Gluten de Trigo 

 

11.01-11.02 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

1103.11-1103.13 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

1103.19-1103.20 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 10.06. 

 

1104.12  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

1104.19-1104.30 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 



 

11.05  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

1106.10  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

1106.20  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 07.14. 

 

1106.30  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

11.07  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

1108.11-1108.12 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

1108.13  Un cambio desde cualquier otro capítulo, siempre que el peso 

de los materiales no originarios de la partida 07.01 no exceda 

el 50 por ciento del peso total de la mercancía. 

 

1108.14  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 07.14. 

 

1108.19-1108.20 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

11.09  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

Capítulo 12 Semillas y Frutos Oleaginosos; Semillas y Frutos 

Diversos; Plantas Industriales o Medicinales; Paja y 

Forraje 

 

12.01-12.14 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

Capítulo 13  Gomas, Resinas y Demás Jugos y Extractos Vegetales 

 

13.01  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

1302.11-1302.32 Un cambio desde cualquier otra partida. 



 

 

1302.39  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

Capítulo 14 Materias Trenzables y Demás Productos de Origen 

Vegetal, No Expresados ni Comprendidos en Otra Parte 

 

14.01-14.04 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 



 

Sección III - Grasas y Aceites Animales o Vegetales; Productos de su 

Desdoblamiento; Grasas Alimenticias Elaboradas; Ceras 

de Origen Animal o Vegetal (Capítulo 15) 

 

Capítulo 15 Grasas y Aceites Animales o Vegetales; Productos de su 

Desdoblamiento; Grasas Alimenticias Elaboradas; Ceras 

de Origen Animal o Vegetal 

 

15.01-15.08 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

15.09-15.10 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto del 

Capítulo 7. 

 

15.11  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto del 

Capítulo 12. 

 

1512.11-1512.19 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

1512.21  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto del 

Capítulo 12. 

 

1512.29  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

15.13-15.15 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

1516.10  Un cambio a una mercancía obtenida enteramente de focas o 

productos de foca o de mamíferos marinos de cualquier otra 

partida; o 

    

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otro 

capítulo. 

 

1516.20  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de palma 

aceitera del Capítulo 12. 

 



 

1517.10  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

1517.90  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de palma 

aceitera del Capítulo 12.  

 

15.18-15.22 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 



 

Sección IV - Productos de las Industrias Alimentarias; Bebidas, 

Líquidos Alcohólicos y Vinagre; Tabaco y Sucedáneos del 

Tabaco Elaborados (Capítulos 16-24) 

 

Capítulo 16 Preparaciones de Carne, Pescado o de Crustáceos, 

Moluscos o demás Invertebrados Acuáticos 

 

16.01-16.05 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

Capítulo 17  Azúcares y Artículos de Confitería 

 

17.01-17.03 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

17.04  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 18  Cacao y sus Preparaciones 

 

18.01-18.02 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

18.03-18.04 Un cambio desde cualquier otra partida, siempre que el peso 

del cacao no originario no exceda el 50 por ciento del peso 

total de la mercancía. 

 

18.05  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

1806.10-1806.20 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

1806.31-1806.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

Capítulo 19 Preparaciones a Base de Cereales, Harina, Almidón, 

Fécula o Leche; Productos de Pastelería 

 

1901.10  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 



 

1901.20  Un cambio a las mezclas y pastas con un contenido de grasa 

butírica superior al 25 por ciento en peso, sin acondicionar 

para la venta al por menor, de cualquier otro capítulo, excepto 

de la partida 04.01 a 04.06; o  

  

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otro 

capítulo. 

 

1901.90  Un cambio a preparaciones lácteas con un contenido superior 

al 10 por ciento en peso de solidos lácteos desde cualquier 

otro capítulo, excepto de la partida 04.01 a 04.06; o 

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otro 

capítulo. 

 

19.02-19.04 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

19.05  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás 

partes de plantas 

 

2001.10  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

2001.90  Un cambio desde cualquier otro capítulo, siempre que el peso 

de los materiales no originarios del Capítulo 7 no exceda el 

50 por ciento del peso total de la mercancía. 

 

2002.10  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

2002.90  Un cambio desde cualquier otro capítulo, siempre que el peso 

de los materiales no originarios del Capítulo 7 no exceda el 

50 por ciento del peso total de la mercancía. 

 

20.03  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 



 

2004.10  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

2004.90  Un cambio desde cualquier otro capítulo, siempre que el peso 

de los materiales no originarios del Capítulo 7 no exceda el 

50 por ciento del peso total de la mercancía. 

 

2005.10  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

2005.20  Un cambio desde cualquier otro capítulo, siempre que el peso 

de los materiales no originarios del Capítulo 7 no exceda el 

50 por ciento del peso total de la mercancía. 

 

2005.40-2005.60 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

2005.70  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto del 

Capítulo 7. 

 

2005.80-2005.91 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

2005.99  Un cambio desde cualquier otro capítulo, siempre que el peso 

de los materiales no originarios del Capítulo 7 no exceda el 

50 por ciento del peso total de la mercancía. 

 

20.06   Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

2007.10 -2007.91 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

2007.99  Un cambio desde cualquier otro capítulo, siempre que el peso 

de los materiales no originarios del Capítulo 8 no exceda el 

50 por ciento del peso total de la mercancía. 

 

2008.11-2008.19 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

2008.20-2008.30 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto del 

Capítulo 8. 



 

2008.40-2008.80 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

2008.91  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto del 

Capítulo 12. 

 

2008.92  Un cambio desde cualquier otro capítulo, siempre que el peso 

de los materiales no originarios del Capítulo 7 o del Capítulo 

8 no exceda el 50 por ciento del peso total de la mercancía. 

 

2008.99  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de los 

mangos clasificados en el Capítulo 8. 

 

2009.11-2009.79 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida. 

 

2009.80  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

subpartida 0804.30, 0804.50, partida 08.05 o subpartida 

0811.90. 

 

2009.90  Un cambio a mezclas de jugo de arándano desde cualquier 

otra subpartida, excepto de la subpartida 0804.30, 0804.50, 

partida 08.05 o subpartida 2009.80; o 

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otro 

capítulo, excepto desde la subpartida 0804.30, 0804.50, 

partida 08.05 o subpartida 0811.90. 

 

Capítulo 21  Preparaciones Alimenticias Diversas 

 

2101.11-2101.12 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto del 

Capítulo 9. 

 

2101.20-2101.30 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

21.02  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 



 

2103.10  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

2103.20  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

subpartida 2002.90. 

 

2103.30  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

2103.90  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

21.04  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

21.05  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

04.01 a 04.06 o de preparaciones lácteas de la subpartida 

1901.90 con un contenido de sólidos lácteos superior al 10 

por ciento en peso. 

 

21.06  Un cambio a preparaciones con un contenido superior al 10 

por ciento en peso de sólidos lácteos desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 04.01 a 04.06 o de 

preparaciones lácteas de la subpartida 1901.90 con un 

contenido de sólidos lácteos superior al 10 por ciento en peso; 

o 

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otra 

subpartida. 

 

Capítulo 22 Bebidas, Líquidos alcohólicos y Vinagre  

 

22.01  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

2202.10  Un cambio desde cualquier otra partida. 



 

2202.90  Un cambio a bebidas que contengan leche desde cualquier 

otra partida, excepto de la partida 04.01 a 04.06 o de 

preparaciones lácteas de la subpartida 1901.90 con un 

contenido de sólidos lácteos superior al 10 por ciento en peso; 

o 

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otra 

partida. 

 

22.03  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

2204.10  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

2204.21  Un cambio desde cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 2204.29; o 

     

   Un cambio desde dentro de esa subpartida o cualquier otra 

subpartida, siempre que el vino o el mosto de uva no 

originario de la subpartida 2204.21 a 2204.29 no exceda el 25 

por ciento del volumen de la mercancía. 

 

2204.29  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

2204.30  Un cambio desde cualquier otra partida. 

  

22.05-22.07 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

2208.20  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

2208.30  Un cambio desde dentro de esa subpartida o cualquier otra 

partida, siempre que el total del volumenl alcohólico de los 

materiales no originarios no excede el 10 por ciento del 

volumen total de la fuerza alcohólica de la mercancía. 

 

2208.40-2208.90 Un cambio desde cualquier otra partida. 



 

 

22.09  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; 

alimentos preparados para animales.  

 

23.01-23.08 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

2309.10  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

2309.90  Un cambio a preparativos usados en alimentos de animal 

conteniendo más del 10 por ciento por peso de sólidos lacteos 

de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 04.01 a 04.06 

o las preparaciones lacteas de la subpartida 1901.90 

conteniendo más del 10 por ciento por peso de sólidos 

lacteos; o 

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otra 

partida. 

 

Capítulo 24 Tabaco y Sucedáneos del Tabaco elaborados 

 

24.01  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

24.02-24.03 Un cambio desde cualquier otra partida. 

       



 

Sección V - Productos Minerales (Capítulos 25-27) 

 

Capítulo 25 Sal; Azufre; Tierras y Piedra; Yeso, Cales y Cemento 

 

25.01-25.03 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

2504.10-2504.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

25.05-25.30 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 26 Minerales Metalíferos, Escoria y Ceniza 

 

26.01-26.21 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 27 Combustibles Minerales, Aceites Minerales y Productos 

de su Destilación; Materias Bituminosas; Ceras Minerales 

 

Nota 1:   No obstante cualquiera de las reglas específicas de origen, 

cualquier mercancía del Capítulo 27 que es producto de una 

reacción química será considerada como una mercancía 

originaria, si la reacción química ocurrió en el territorio de 

una o ambas de las Partes.  

 

   Para propósitos de este Capítulo, una “reacción química" es 

un proceso (incluido un proceso bioquímico) que resulta en 

una molécula con una nueva estructura, mediante la ruptura 

de enlaces intramoleculares y la formación de nuevos de 

enlaces intramoleculares, o mediante la alteración de la 

disposición espacial de los átomos en una molécula. 

 

    



 

Las siguientes no se consideran reacciones químicas a 

efectos de determinar si una mercanía es originaria: 

     

    (a)  disolución en agua u otros solventes; 

    

    (b)  la eliminación de solventes, incluso el agua de 

disolución; o 

    

    (c)  la adición o eliminación del agua de 

cristalización. 

 

Nota 2:   Para propósitos de la partida 27.10, “mezcla directa” es 

definida como un proceso de refinamiento por el cual varias 

corrientes de petróleo desde unidades de procesamiento y 

componentes de petróleo desde tanques contenedores o de 

almacenamiento, se combinan para crear un producto 

terminado, con parámetros predeterminados, clasificado bajo 

la partida 27.10, siempre que el material no originario no 

constituya más del 25 por ciento del volumen de la 

mercancía. 

 

Nota 3:   Para propósitos de la partida 27.10, los siguientes procesos 

confieren origen: 

 

   (a)  Destilación Atmosférica- Un proceso de separación en 

el cual los aceites de petróleo son convertidos, en una 

torre de destilación, en fracciones de acuerdo al punto 

de ebullición y posteriormente el vapor se condensa en 

diferentes fracciones licuadas. El gas licuado de 

petróleo, la nafta, la gasolina, el kerosene, el gasóleo 

(gasoils) o el combustible para calefacción, el aceite 

liviano y el aceite lubricante, son producidos de la 

destilación de petróleo; y  

  

     



 

(b) Destilación al vacío- destilación a una presión inferior 

a la atmosférica pero no tan baja que se clasifique 

como una destilación molecular. La destilación al 

vacío es útil para destilar materiales de alta ebullición 

y sensibles al calor tales como destilados pesados en 

aceite de petróleo para producir al vacío gasóleos 

livianos a pesados y residuos. En algunas refinerias 

los gasóleos pueden ser procesados además en aceites 

lubricantes.  

 

27.01-27.09 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

27.10 Un cambio desde cualquier otra partida; 

  

   Un cambio desde dentro de esa partida, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el cambio sea el resultado de la destilación atmosférica o la 

destilación al vacío; o 

  

   Un cambio como el resultado de mezcla directa, siempre que 

el material no originario no constituya más del 25 por ciento 

del volumen de la mercancía. 

 

2711.11-2711.14 Un cambio desde dentro de cualquiera de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida, siempre que la materia prima no 

originaria no constituya más del 49 por ciento del volumen de 

la mercancía. 

 

2711.19  Un cambio desde cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 2711.29. 

 

2711.21  Un cambio desde cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 2711.11. 



 

2711.29 Un cambio desde cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 2711.12 a 2711.21. 

 

27.12  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

2713.11-2713.12 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

2713.20  Un cambio desde dentro de esa subpartida o cualquier otra 

subpartida, siempre que la materia prima no originaria no 

constituya más del 49 por ciento del volumen de la 

mercancía. 

 

2713.90 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

27.14  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

27.15  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

27.14. 

 

27.16 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Sección VI - Productos de las Industrias Químicas o de las Industrias 

Conexas (Capítulos 28-38) 

 

Capítulo 28 Productos Químicos Inorgánicos; Compuestos 

Inorgánicos u Orgánicos de Metal Precioso, de Elementos 

Radiactivos, de Metales de las Tierras Raras o de Isótopos 

 

Nota 1:  Las Notas 3 a 5 de este Capítulo confieren origen a una 

mercancía de cualquier partida o subpartida en este 

Capítulo. 

 

Nota 2:   No obstante la Nota 1, una mercancía es originaria si cumple 

el cambio aplicable de la clasificación arancelaria 

especificada en las reglas de origen de este Capítulo. 

 

Nota 3:   Reacción Química  

    

   Una mercancía de este Capítulo que resulte de una reacción 

química en el territorio de una o ambas Partes, será tratada 

como una mercancía originaria. 

 

   Para propósitos de este Capítulo, una “reacción química" es 

un proceso incluyendo un proceso bioquímico que resulta en 

una molécula con una nueva estructura, mediante la ruptura 

de enlaces intramoleculares y la formación de nuevos de 

enlaces intramoleculares, o mediante la alteración de la 

disposición espacial de los átomos en una molécula. 

 

   Las siguientes no se consideran reacciones químicas a 

efectos de determinar si una mercanía es originaria: 

     

    (a) disolución en agua u otros solventes; 

     

     



 

(b)  la eliminación de solventes, incluso el agua de 

disolución; o 

 

    (c)  la adición o eliminación del agua de 

cristalización. 

 

Nota 4:   Purificación  

    

   Una mercancía de este Capítulo que está sujeta a 

purificación deberá ser tratada como una mercancía 

originaria, siempre que dicha purificación ocurra en el 

territorio de una o ambas Partes, y resulte en la eliminación 

de no menos del 80 por ciento de las impurezas. 

 

Nota 5:   Prohibición de Separación  

   

   Una mercancía que sufre un cambio en la clasificación 

arancelaria en el territorio de una o ambas Partes como 

resultado de la separación de uno o más materiales de una 

mezcla sintética, no será tratada como una mercancía 

originaria a menos que el material aislado haya sufrido una 

reacción química en el territorio o una o más de las Partes. 

 

2801.10-2801.30 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

28.02-28.03 Un cambio desde cualquier otra partida.  

 

2804.10-2821.20 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

28.22-28.23  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

2824.10-2850.00 Un cambio desde cualquier otra subpartida.  

  



 

28.52  Un cambio desde dentro de esa partida o cualquier otra 

partida. 

 

28.53   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 29 Productos Químicos Orgánicos  

 

Nota 1: Las Notas 3 a 6 de este Capítulo confieren origen de la 

mercancía de cualquier partida o subpartida en este 

Capítulo. 

 

Nota 2:   No obstante la Nota 1, una mercancía es originaria si cumple 

el cambio aplicable de la clasificación arancelaria 

especificada en las reglas de origen de este Capítulo. 

 

Nota 3:   Reacción Química 

 

   Una mercancía de este Capítulo que resulte de una reacción 

química en el territorio de una o ambas Partes, será tratada 

como una mercancía originaria. 

 

   Para propósitos de este Capítulo, una “reacción química" es 

un proceso incluyendo un proceso bioquímico que resulta en 

una molécula con una nueva estructura, mediante la ruptura 

de enlaces intramoleculares y la formación de nuevos de 

enlaces intramoleculares, o mediante la alteración de la 

disposición espacial de los átomos en una molécula. 

 

   Las siguientes no se consideran reacciones químicas a 

efectos de determinar si una mercanía es originaria: 

 

    (a)  disolución en agua u otros solventes; 

 

     



 

(b)  la eliminación de solventes, incluso el agua de 

disolución; o 

 

    (c)  la adición o eliminación del agua de 

cristalización. 

 

Nota 4:   Purificación  

 

   Una mercancía de este Capítulo que está sujeta a 

purificación deberá ser tratada como una mercancía 

originaria, siempre que dicha purificación ocurra en el 

territorio de una o ambas Partes, y resulte en la eliminación 

de no menos del 80 por ciento de las impurezas 

 

Nota 5:   Separación de Isomeros 

 

   Una mercancía de este Capítulo deberá ser tratada como una 

mercancía originaria, si el aislamiento o separación de 

isómeros de las mezclas de isómeros ocurre en el trerritorio 

de una o ambas Partes.  

 

Nota 6:   Prohibición de Separación 

 

   Una mercancía que sufre un cambio en la clasificación 

arancelaria en el territorio de una o ambas Partes como 

resultado de la separación de uno o más materiales de una 

mezcla sintética, no será considerada como una mercancía 

originaria a menos que el material aislado haya sufrido una 

reacción química en el territorio de una o ambas de las 

Partes. 

 

2901.10-2929.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

2930.20-2930.50 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 



 

2930.90  Un cambio a ditiocarbonatos (xantatos y xantogenatos) de 

cualquier otro capítulo, excepto los Capítulos 28 a 29 y 38; o  

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otra 

subpartida. 

 

2931.00-2942.00 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

Capítulo 30 Productos Farmacéuticos 

 

3001.20-3003.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida.  

 

3004.10-3004.90 Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

30.03, o 

     

   Un cambio desde la partida 30.03 o cualquier otra subpartida 

dentro de la partida 30.04, habiendo o no también un cambio 

desde cualquier otra partida, siempre que el valor de los 

materiales no originarios de la partida 30.03, no exceda el 55 

por ciento del valor de transacción de la mercancía. 

 

3005.10-3005.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

3006.10-3006.40 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

3006.50  Un cambio desde cualquier otro capítulo; o 

 

   Un cambio desde cualquier otra subpartida, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otro capítulo, siempre que 

el valor de los componentes no originarios no exceda el 35 

por ciento del valor de transacción del juego.   

 

3006.60-3006.92 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 



 

Capítulo 31 Abonos 

 

3101.00-3105.90 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida. 

 

Capítulo 32 Extractos Curtientes o Tintóreos; Taninos y sus 

Derivados; Pigmentos y demás Materias Colorantes; 

Pinturas Barnices; Mastiques y Tintas 

 

3201.10-3202.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

32.03  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

3204.11-3207.40 Un cambio desde cualquier otra subpartida.  

 

32.08-32.12 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

3213.10  Un cambio desde cualquier otra subpartida, siempre que el 

valor de los componentes no originarios no exceda el 35 por 

ciento del valor de transacción del juego. 

 

3213.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

32.14-32.15 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 33 Aceites Escenciales y Resinoides; Preparaciones, de 

Perfumería, de Tocador o de Cosmética 

 

3301.12-3301.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

33.02-33.07 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Capítulo 34 Jabón, Agentes de Superficies Orgánicos, Preparaciones 

para Lavar, Preparaciones Lubricantes, Ceras 

Artificiales, Ceras Preparadas, Productos de Limpieza, 

Velas y Artículos Similares, Pastas para Moldear, “Ceras 

para Odontología” y Preparaciones para Odontología a 

Base de Yeso Fraguable. 

 

3401.11-3401.20 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

3401.30  Un cambio desde cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 3402.90. 

 

3402.11-3402.19 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

3402.20  Un cambio desde cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 3402.90. 

 

3402.90  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

3403.11-3405.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

34.06  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

34.07  Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio a un juego desde dentro de esa partida, habiendo o 

no también un cambio desde cualquier otra partida, siempre 

que el valor de los componentes no originarios del juego no 

exceda el 50 por ciento del valor de transacción del juego. 

 



 

Capítulo 35 Materias Albuminoideas; Productos a Base de Almidón o 

de Fécula de Modificados; Colas; Enzimas 

 

3501.10-3501.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

3502.11-3502.19 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

3502.20-3502.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

35.03-35.06 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

3507.10-3507.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

Capítulo 36 Pólvora y Explosivos; Artículos de Pirotecnia; Fósforos 

(Cerillas); Alteraciones Pirofóricas; Materias Inflamables  

 

36.01-36.06 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 37 Productos Fotográficos o Cinematográficos 

 

37.01-37.02 Un cambio desde cualquier partida fuera de ese grupo. 

 

37.03-37.07 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 38 Productos Diversos de las industrias Químicas 

 

3801.10-3802.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

38.03-38.04 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

3805.10-3806.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

38.07  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

3808.50-3808.99 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida. 

 

38.09-38.10 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

3811.11-3811.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

38.12-38.14 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

3815.11-3815.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

38.16-38.19 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

38.20  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la 

subpartida 2905.31; o  

 

   Un cambio a la subpartida 2905.31, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de la subpartida 2905.31 no 

exceda el 50 por ciento del valor de transacción de la 

mercancía. 

 

38.21-38.22 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

3823.11-3823.13 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

3823.19-3823.70 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

3824.10-3824.60 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

3824.71-3824.90 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

38.25  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto del 

Capítulo 28 a 37, 40 ó 90. 

 



 

Sección VII  - Plásticos y sus Manufacturas; Caucho y sus Manufacturas 

(Capítulos 39-40) 

 

Capítulo 39 Plásticos y sus Manufacturas 

 

39.01-39.03 Un cambio desde cualquier otra partida, siempre que el 

contenido de polímeros no originarios no exceda el 50 por 

ciento en peso del contenido total de polímeros. 

 

3904.10  Un cambio desde cualquier otra partida, siempre que el 

contenido de polímeros no originarios no exceda el 50 por 

ciento en peso del contenido total de polímeros. 

 

3904.21-3904.22 Un cambio desde cualquier subpartida fuera de ese grupo. 

 

3904.30-3904.90 Un cambio desde cualquier otra partida, siempre que el 

contenido de polímeros no originarios no exceda el 50 por 

ciento en peso del contenido total de polímeros. 

 

3905.12-3905.99 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

39.06-39.15 Un cambio desde cualquier otra partida, siempre que el 

contenido de polímeros no originarios no exceda el 50 por 

ciento en peso del contenido total de polímeros. 

 

39.16-39.19 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

3920.10-3921.90 Un cambio desde cualquier otra partida, o 

 

   Un cambio desde cualquier otra subpartida dentro de ese 

grupo, habiendo o no también un cambio desde cualquier otra 

partida, siempre que el valor de los materiales de estas 

subpartidas no originarios no exceda el 70 por ciento del 

valor de transacción de la mercancía. 

 



 

39.22 -39.26 Un cambio desde cualquier otra partida.  

 

Capítulo 40 Caucho y sus Manufacturas 

 

40.01  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4002.11-4002.70 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4002.80  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

4002.91-4002.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

40.03-40.04 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

40.05-40.06 Un cambio desde cualquier otro capítulo; o  

 

   Un cambio desde cualquier partida dentro del Capítulo 40, 

habiendo o no también un cambio desde cualquier otro 

capítulo, siempre que el valor de los materiales no originarios 

de cualquier otra partida dentro del Capítulo 40 no exceda el 

45 por ciento del valor de transacción de la mercancía. 

 

40.07-40.17 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Sección VIII  -  Pieles, Cueros, Peleteria y Manufacturas de estas 

Materias; Artículos de Talabartería o Guarnicionería; 

Artículos de Viaje, Bolsos de Mano (Carteras) y 

Continentes, Similares; Manufacturas de Tripa  

  (Capítulos 41-43) 

 

Capítulo 41 Pieles (Excepto la Peletería) y Cueros 

 

41.01-41.03 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

4104.11-4104.19 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4104.41-4104.49 Un cambio desde la subpartida 4104.11 a 4104.19 o cualquier 

otra partida. 

  

4105.10  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4105.30  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

4106.21  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4106.22  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

4106.31  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4106.32  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

4106.40  Un cambio a pieles y cueros curtidos desde dentro de esta 

subpartida o cualquier otra subpartida; o  

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otra 

partida. 

 

4106.91  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

4106.92  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

41.07-41.14 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4115.10-4115.20 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

Capítulo 42 Manufacturas de Cuero; Artículos de Talabartería o 

Guarnicionería; Artículos de Viaje, Bolsos de Mano 

(Carteras) y Continentes Similares; Manufacturas de 

Tripa 

 

42.01-42.06 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 43 Peletería y Confecciones de Peletería; Peletería Facticia o 

Artificial 

 

43.01-43.04 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Sección IX - Madera, Carbón Vegetal y Manufacturas de Madera; 

Corcho y sus Manufacturas; Manufacturas de Espartería 

o Cestería (Capítulos 44-46)        

 

Capítulo 44 Madera, Carbón Vegetal y Manufacturas de Madera 

 

44.01-44.06 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4407.10  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4407.21-4407.29 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

4407.91-4407.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4408.10  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4408.31-4408.39 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

4408.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4409.10-4409.21 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4409.29  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

44.10-44.11 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4412.10  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4412.31  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

4412.32-4412.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

44.13-44.21 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Capítulo 45 Corcho y sus Manufacturas 

 

45.01-45.04 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 46 Manufacturas de Espartería o Cestería 

 

46.01-46.02 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Sección X  - Pasta de Madera o de las demás Materias Fibrosas 

Celulósicas; papel o Cartón para Reciclar (Desperdicios y 

Deshechos); Papel o Cartón y sus Aplicaciones  

  (Capítulos 47-49) 

 

Capítulo 47 Pasta de Madera o de las demás Materias Fibrosas 

Celulósicas; papel o Cartón para Reciclar (Desperdicios y 

Deshechos) 

 

47.01-47.02 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4703.11-4704.29 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

47.05-47.07 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 48 Papel y Cartón; Maufacturas de Pasta de Celulosa, de 

Papel o Cartón 

 

48.01-48.07 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

48.08-48.09 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4810.13-4811.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

48.12-48.14 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

48.16  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

48.09. 

 

48.17  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

4818.10-4818.30 Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

48.03. 

 

4818.40-4818.90 Un cambio desde cualquier otra partida. 



 

 

48.19-48.23 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 49 Productos Editoriales, de la Prensa y de las demás 

Industrias Gráficas; Textos Manuscritos o 

Mecanografiados y Planos 

 

49.01-49.11 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 



 

Sección XI - Materias Textiles y sus Manufacturas (Capítulos 50-63) 

 

Nota:  Para efectos de determinar si una mercancía de los Capítulos 

50 a 63 es una mercancía originaria, cualquier hilado de 

filamento de nailon clasificado en las subpartidas 5402.19, 

5402.31, 5402.32, 5402.45, 5402.51 ó 5402.61 utilizado en la 

producción de esta mercancía en el territorio de una de las 

Partes, deberá ser considerado como originario si: 

     

    (a)  el hilado de filamento de nailon es importado 

en el territorio de la Parte desde el territorio de 

los Estados Unidos de América o México; y 

 

   (b)  el hilado de filamento de nailon fuera 

originario si el territorio de Estados Unidos de 

América o México formaran parte del áera de 

libre comercio establecida en este Tratado. 

     

Capítulo 50 Seda 

 

50.01-50.03 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

50.04-50.06 Un cambio desde cualquier partida fuera de ese grupo. 

 

50.07  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 51 Lana y Pelo Fino u Ordinario; Hilados y Tejidos de Crin 

 

51.01-51.05 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

51.06-51.10 Un cambio desde cualquier partida fuera de ese grupo. 

 



 

51.11   Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

51.06 a 51.10, 51.12 a 51.13, 52.05 a 52.06, subpartida 

5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90 o 

partida 55.09 a 55.10. 

 

5112.11-5112.19 Un cambio de hilado pelo de camello peinado, sin incluir 

camelido Sudamericano o cachemira peinada de la subpartida 

5108.20 o cualquier otra partida, excepto de la partida 51.06 a 

51.07, cualquier otra mercancía de la partida 51.08 o partida 

51.09 a 51.11, 51.13, 52.05a 52.06, subpartida 5402.11 a 

5402.39, 5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90 o partida 

55.09 a 55.10. 

 

5112.20-5112.90 Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

51.06 a 51.11, 51.13, 52.05 a 52.06, subpartida 5402.11 a 

5402.39, 5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90 o partida 

55.09 a 55.10. 

 

51.13  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

51.06 a 51.12, 52.05 a 52.06, subpartida 5402.11 a 5402.39, 

5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90 o partida 55.09 a 

55.10. 

 

Capítulo 52 Algodón 

 

52.01-52.03 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

52.04-52.07 Un cambio desde cualquier partida fuera de ese grupo, 

excepto de la subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 

5402.69 ó 5404.12 a 5404.90. 

 



 

52.08-52.12 Un cambio desde cualquier partida fuera de ese grupo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, subpartida 

5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90 o 

partida 55.09 a 55.10. 

 

Capítulo 53 Las demás Fibras Textiles Vegetales; Hilados de Papel y 

Tejidos de Hilados de Papel 

 

53.01-53.05 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

53.06-53.08 Un cambio desde cualquier partida fuera de ese grupo. 

 

53.09  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

53.07 a 53.08. 

 

53.10-53.11 Un cambio desde cualquier partida fuera de ese grupo, 

excepto de la partida 53.07 a 53.08. 

 

Capítulo 54 Filamentos Sintéticos o Artificiales; Tiras y Formas 

Similares de Materias Textiles Sintéticas o Artificiales 

 

54.01-54.06 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

54.07-54.08 Un cambio a velo (voile)1 de subpartida 5407.61 desde 

cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio a cualquier otra mercanía desde cualquier partida 

fuera de ese grupo, excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 

a 52.06, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90 o partida 55.09 a 55.10. 

 

 

                                                 
1  “Velo (voile)” significa para propósitos de esta regla un tejido sólo de poliester, de hilados sencillos de 
título menor a 75 decitex, pero no mayor a 80 decitex por hilado sencillo, teniendo 24 filamentos por hilo y 
con un retorcido de 900 o más vueltas por metro, de la subpartida 5407.61. 



 

Capítulo 55 Fibras Sintéticas o Artificiales Discontínuas  

 

55.01-55.07 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

55.08–55.11 Un cambio desde cualquier partida fuera de ese grupo, 

excepto de la subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 

5402.69 ó 5404.12 a 5404.90. 

 

55.12-55.16 Un cambio desde cualquier partida fuera de ese grupo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, subpartida 

5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90 o 

partida 55.09 a 55.10. 

 

Capítulo 56 Guata, Fieltro y Tela sin Tejer; Hilados Especiales; 

Cordeles, Cuerdas y Cordajes; Artículos de Cordelería 

 

56.01  Un cambio desde cualquier otra partida.  

 

56.02-56.05 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08 ó 55.09 a 55.16. 

 

56.06  Un cambio de hilados sencillos2 de la subpartida 5402.45 o 

cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 

52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 

5402.11 a 5402.39, cualquier otra mercancía de 5402.45 a 

5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08 ó 55.09 a 

55.16. 

 

     

 

                                                 
2  “Hilados sencillos” significa para propósitos de esta regla, 7 denier/5 filamentos, 10 denier/7 
filamentos, o 12 denier/5 filamentos, todo de nailon 66, hilado de filamento sin texturar (plano) semi-mate, 
multifilamento, sin retorcer o con un retorceido que no que exceda 50 vueltas por metro, de la subpartida 
5402.45. 



 

5607.21-5607.49 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.06 a 54.08 ó 55.09 a 55.16. 

 

5607.50  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.31 a 5402.39, 5402.45 a 5402.47, 

5402.51 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08 

ó 55.09 a 55.11.  

 

5607.90  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.06 a 54.08 ó 55.09 a 55.16.  

 

56.08  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.31 a 5402.39, 5402.45 a 5402.47, 

5402.51 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08 

ó 55.09 a 55.11. 

 

56.09  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08 ó 55.09 a 55.16. 

 



 

Capítulo 57 Alfombra y Demás Revestimientos para el Suelo, de 

Materia Textil 

 

57.01-57.05 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de hilado 

de camélido sudamericano o tejidos de la partida 51.06 a 

51.13.  

 

Capítulo 58 Tejidos Especiales; Superficies Textiles con Mechón 

Insertado; Encajes; Tapicería, Pasamanería; Bordados 

 

58.01-58.11 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08 ó 55.09 a 55.16. 

 

Capítulo 59 Telas Impregnadas, Recubiertas, Revestidas o 

Estratificadas; Artículos Técnicos de Materia Textil 

 

59.01   Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, 54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16. 

 

59.02  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 

subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 

5404.90, partida 54.07 a 54.08 ó 55.09 a 55.16. 

 

59.03-59.08 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, 54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16. 

 



 

59.09  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16. 

 

59.10  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 

subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 

5404.90, partida 54.07 a 54.08 ó 55.09 a 55.16. 

 

59.11   Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, 54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16. 

 

Capítulo 60 Tejidos de Punto 

 

60.01 – 60.06 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, partida 53.07 a 53.08, 

53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 

5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08 ó 55.09 a 

55.16. 

 

 



 

Capítulo 61 Prendas y Complementos (Accesorios), de Vestir, Excepto 

los de Punto 

 

Nota 1:   Un cambio desde cualquiera de las partidas o subpartidas 

siguientes para tejidos de forro visible: 

 

   51.11 a 51.12, 5208.31 a 5208.59, 5209.31 a 5209.59, 

5210.31 a 5210.59, 5211.31 a 5211.59, 5212.13 a 

5212.15, 5212.23 a 5212.25, 5407.42 a 5407.44, 

5407.52 a 5407.54, 5407.61, 5407.72 a 5407.74, 

5407.82 a 5407.84, 5407.92 a 5407.94, 5408.22 a 

5408.24 (excluyendo el tejido de rayón cupramoniacal 

de cualquiera de estas subpartidas), 5408.32 a 

5408.34, 5512.19, 5512.29, 5512.99, 5513.21 a 

5513.49, 5514.21 a 5515.99, 5516.12 a 5516.14, 

5516.22 a 5516.24, 5516.32 a 5516.34, 5516.42 a 

5516.44, 5516.92 a 5516.94, 6001.10, 6001.92, 

6005.31 a 6005.44 ó 6006.10 a 6006.44, de cualquier 

partida fuera de ese grupo. 

 

Nota 2:  Para efectos de determinar el origen de una mercancía de 

este Capítulo, la regla aplicable a esta mercancía, sólo se 

aplicará al componente que determina la clasificación 

arancelaria de la mercancía y tal componente deberá 

satisfacer los requistos de cambio de clasificción arancelaria 

establecidos en la regla para esa mercancía. Si la regla 

requiere que la mercancía también satisfaga los requisitos de 

cambio de clasificación arancelaria para los tejidos de forro 

visible listados en la Nota 1 de este Capítulo, tal exigencia 

sólo aplicará al tejido de forro visible del cuerpo principal de 

la prenda, excluyendo mangas, que cubre el área más grande 

y no se aplicarán al forro removible. 

 



 

6101.20 – 6101.30 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que: 

     

    (a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 

 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 61 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí.  

 

6101.90  Un cambio a las mercancías de lana o pelo fino de cualquier 

otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 

52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 

5402.39, 5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 

a 54.08, 55.09 a 55.16 o Capítulo 60, siempre que: 

    

    (a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 

 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 61 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí; o 

 

    



 

Un cambio a cualquier otra mercancía de cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 

53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, Capítulo 54, partida 55.09 a 

55.16 ó 60.01 a 60.06, siempre que la mercancía esté tanto 

cortada (o tejida a forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas Partes. 

 

6102.10-6102.30 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que:  

     

    (a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 

 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 61 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 

6102.90  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que la mercancía esté tanto cortada (o 

tejida a forma) como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 



 

6103.10  Un cambio a trajes de pelo de camelido sudamericano u otros 

materiales textiles, distintos de lana u otro pelo fino, fibras 

sintéticas, fibras artificiales o algodón, desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 

53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 

5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 

55.09 a 55.16 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada (o tejida a forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas Partes; o 

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 

53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 

5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 

55.09 a 55.16 o Capítulo 60, siempre que: 

     

    (a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 

     

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 61 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 

6103.22-6103.29 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que:  

  

     



 

(a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 

 

    (b) con respecto a una prenda descrita en la partida 

61.01 o una chaqueta o un saco descrito en la 

partida 61.03, de lana, pelo fino excepto de 

camelido sudamericano, algodón o fibras 

sintéticas o artificiales, importadas como parte 

de un conjunto de estas subpartidas, el tejido del 

forro visible listado en la Nota 1 del Capítulo 61 

satisface los requisitos de cambio de 

clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 

6103.31 – 61.03.33 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que: 

     

    (a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 

     

(b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 61 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí, 

excepto las mercancías de pelo fino de camelido 

sudamericano. 

 



 

6103.39  Un cambio a una chaqueta o saco, de otras distintas a fibras 

artificiales, de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 

51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 

subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 

5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o Capítulo 60, 

siempre que la mercancía esté tanto cortada (o tejida a forma) 

como cosida, o de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes; o 

  

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 

53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 

5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 

55.09 a 55.16 o Capítulo 60, siempre que: 

    

    (a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 

     

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 61 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 

6103.41 – 6103.49 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que la mercancía esté tanto cortada (o 

tejida a forma) como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 



 

6104.13  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que: 

 

    (a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 

 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 61 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 

6104.19  Un cambio a un traje, de otras distintas a fibras artificiales, 

desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 

51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 

5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, 

partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o Capítulo 60, la 

mercancía esté tanto cortada (o tejida a forma) como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes; o 

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 

53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 

5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 

55.09 a 55.16 o Capítulo 60, siempre que: 

  

    (a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 

 



 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 61 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 

6104.22-6104.29 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que:  

      

    (a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 

 

    (b) con respecto a una prenda descrita en la partida 

61.02, una chaqueta o un saco descrito en la 

partida 61.04 o una falda descrita en la partida 

61.04, de lana, pelo fino, algodón o fibras 

sintéticas o artificiales, importadas como parte 

de un conjunto de estas subpartidas, el tejido del 

forro visible listado en la Nota 1 del Capítulo 61 

satisface los requisitos de cambio de 

clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 

6104.31-6104.33 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que: 

     

    (a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 



 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 61 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 

6104.39  Un cambio a una chaqueta o un saco, de otras distintas a 

fibras artificiales, de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que la mercancía esté tanto cortada (o 

tejida a forma) como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes; o 

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 

53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 

5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 

55.09 a 55.16 o Capítulo 60, siempre que: 

 

    (a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 

 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 61 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 



 

6104.41-6104.49 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que la mercancía esté tanto cortada (o 

tejida a forma) como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

6104.51-6104.53 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que: 

 

    (a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 

     

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 61 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 

6104.59  Un cambio a una falda o falda pantalón, de otras distintas a 

fibras artificiales, de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que la mercancía esté tanto cortada (o 

tejida a forma) como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes; o 

 

    



 

Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 

53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 

5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 

55.09 a 55.16 o Capítulo 60, siempre que: 

     

    (a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 

     

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 61 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 

6104.61-6104.69 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que la mercancía esté tanto cortada (o 

tejida a forma) como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

61.05-61.11 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que la mercancía esté tanto cortada (o 

tejida a forma) como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 



 

6112.11-6112.19 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que la mercancía esté tanto cortada (o 

tejida a forma) como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

6112.20  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que: 

  

    (a) la mercancía esté tanto cortada (o tejida a 

forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes, y 

     

    (b) con respecto a una prenda descrita en la partida 

61.01, 61.02, 62.01 o 62.02, de lana, pelo fino, 

algodón o fibras sintéticas o artificiales, 

importadas como parte de un conjunto de estas 

subpartidas, el tejido del forro visible listado en 

la Nota 1 del Capítulo 61 satisface los requisitos 

de cambio de clasificación arancelaria 

establecidos ahí. 

 

6112.31 – 6112.49 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que la mercancía esté tanto cortada (o 

tejida a forma) como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 



 

 

61.13 – 61.17 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16 o 

Capítulo 60, siempre que la mercancía esté tanto cortada (o 

tejida a forma) como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

Capítulo 62 Prendas y Complementos (Accesorios), De Vestir, Excepto 

los de Punto 

 

Nota 1:  Un cambio a cualquiera de las siguientes partidas o 

subpartidas para tejidos de forro visible:  

 

  51.11 a 51.12, 5208.31 a 5208.59, 5209.31 a 5209.59, 

5210.31 a 5210.59, 5211.31 a 5211.59, 5212.13 a 

5212.15, 5212.23 a 5212.25, 5407.42 a 5407.44, 

5407.52 a 5407.54, 5407.61, 5407.72 a 5407.74, 

5407.82 a 5407.84, 5407.92 a 5407.94, 5408.22 a 

5408.24 (excluyendo el tejido de rayón cupramoniacal 

de cualquiera de estas subpartidas), 5408.32 a 

5408.34, 5512.19, 5512.29, 5512.99, 5513.21 a 

5513.49, 5514.21 a 5515.99, 5516.12 a 5516.14, 

5516.22 a 5516.24, 5516.32 a 5516.34, 5516.42 a 

5516.44, 5516.92 a 5516.94, 6001.10, 6001.92, 

6005.31 a 6005.44 ó 6006.10 a 6006.44, de cualquier 

partida fuera de ese grupo. 

 



 

Nota 2:   Las confecciones de este Capítulo, serán consideradas como 

originarias si están tanto cortadas como cosidas, o de otra 

manera ensambladas, en el territorio de una o ambas Partes 

y si el tejido de la parte exterior, exclusiva de cuellos o 

puños, es totalmente de tejidos de la subpartida 5111.11 ó 

5111.19, si éstos fueron tejidos a mano en telares manuales, 

con un ancho menor a 76 cm hechas en el Reino Unido según 

las normas y regulaciones de Harris Tweed Authority, y 

certificadas por dicha Authoridad. 

 

Nota 3:  Para efectos de determinar el origen de una mercancía de 

este Capítulo, la regla aplicable a esta mercancía, sólo se 

aplicará al componente que determina la clasificación 

arancelaria de la mercancía y tal componente deberá 

satisfacer los requisitos de cambio arancelaria establecidos 

en la regla para esa mercancía. Si la regla requiere que la 

mercancía también satisfaga los requisitos de cambio de 

clasificación arancelaria para los tejidos de forro visible 

listados en la Nota 1 de este Capítulo, tal exigencia sólo 

aplicará al tejido de forro visible del cuerpo principal de la 

prenda, excluyendo mangas, que cubre el área más grande y 

no se aplicarán al forro removible. 

 

6201.11-6201.13 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

 

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

     



 

(b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí, 

excepto mercancías de pelo fino de camelido 

sudamericano. 

 

6201.19  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto como cosida, o de otra manera ensamblada, en el 

territorio de una o ambas Partes. 

 

6201.91-6201.93 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

 

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí, 

excepto mercancías de pelo fino de camelido 

sudamericano. 

 



 

6201.99  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

6202.11-6202.13 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

 

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

     

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí, 

excepto mercancías de pelo fino de camelido 

sudamericano. 

 

6202.19  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 



 

6202.91-6202.93 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

   

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

     

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí, 

excepto mercancías de pelo fino de camelido 

sudamericano. 

 

6202.99  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

6203.11-6203.12 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

 

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

     



 

(b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí, 

excepto mercancías de pelo fino de camelido 

sudamericano. 

 

6203.19  Un cambio a un traje, de otras distintas a fibras artificiales, 

desde cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 

51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 

5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, 

partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 o Capítulo 

60, siempre que la mercancía esté tanto cortada como cosida, 

o de otra manera ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes; o 

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 

53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 

5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 

55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

     

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

     

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 



 

6203.22-6203.29 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

 

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

     

    (b) con respecto a una prenda descrita en la partida 

62.01, una chaqueta o un saco descrito en la 

partida 62.03, de lana, pelo fino, algodón o 

fibras sintéticas o artificiales, importadas como 

parte de un conjunto de estas subpartidas, el 

tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí, 

excepto las mercancías de pelo fino de camelido 

sudamericano.  

 

6203.31-6203.33 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

 

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

     

     



 

(b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí, 

excepto mercancías de pelo fino de camelido 

sudamericano. 

 

6203.39  Un cambio a una chaqueta o un saco, de otras distintas a 

fibras artificiales, de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes; o 

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 

53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 

5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 

55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

 

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 



 

6203.41-6203.49 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

6204.11-6204.13 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

 

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 

6204.19  Un cambio a traje, de otras distintas a fibras artificiales, de 

cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 

52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 

5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, 

partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 o Capítulo 

60, siempre que la mercancía esté tanto cortada como cosida, 

o de otra manera ensamblada, en el territorio de una o ambas 

Partes; o 

 

    



 

Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 

53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 

5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 

55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

  

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 

6204.21-6204.29 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

 

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 



 

 

    (b) con respecto a una prenda descrita en la partida 

62.02, una chaqueta o un saco descrito en la 

partida 62.03, o una falda descrita en la partida 

62.04, de lana, pelo fino, algodón o fibras 

sintéticas o artificiales, importadas como parte 

de un conjunto de estas subpartidas, el tejido del 

forro visible listado en la Nota 1 del Capítulo 62 

satisface los requisitos de cambio de 

clasificación arancelaria establecidos ahí. 

  

6204.31-6204.33 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

 

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí, 

excepto las mercancías de pelo fino de camelido 

sudamericano. 

 

6204.39  Un cambio a una chaqueta o un saco, de otras distintas a 

fibras artificiales, de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes; o 



 

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 

53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 

5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 

55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

     

(a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 

6204.41-6204.49 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

6204.51-6204.53 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

   

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

 



 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 

6204.59  Un cambio a una falda o falda pantalón, de otras distintas a 

fibras artificiales, de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes; o  

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otro 

capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 

53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 

5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 

55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

   

    (a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

 

    (b) el tejido del forro visible listado en la Nota 1 del 

Capítulo 62 satisface los requisitos de cambio 

de clasificación arancelaria establecidos ahí. 

 



 

6204.61-6204.69  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

6205.20-6205.30 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

6205.90  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

62.06   Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 



 

6207.11  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.07, 52.09, 52.11 a 52.12, 

53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 

5402.45 a 5402.69, 5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 

55.09 a 55.16, 58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la 

mercancía esté tanto cortada como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas Partes. 

 

6207.19-6207.99 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

62.08-62.10 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 



 

6211.11-6211.12 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

6211.20  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que: 

 

(a) la mercancía esté tanto cortada como cosida, o 

de otra manera ensamblada, en el territorio de 

una o ambas Partes, y 

 

    (b) con respecto a una prenda descrita en la partida 

61.01, 61.02, 62.01 ó 62.02, de lana, pelo fino, 

algodón o fibras sintéticas o artificiales, 

importadas como parte de un conjunto de esqui 

de esta subpartida, el tejido del forro visible 

listado en la Nota 1 del Capítulo 62 satisface los 

requisitos de cambio de clasificación 

arancelaria establecidos ahí. 

 



 

6211.32-6211.49 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

6212.10  Un cambio desde cualquier otro capítulo, siempre que la 

mercancía esté tanto cortada como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas Partes. 

 

6212.20-6212.90 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 

62.13-62.17 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada como cosida, o de otra manera ensamblada, en 

el territorio de una o ambas Partes. 

 



 

Capítulo 63 Los Demás Artículos Textiles Confeccionados; Juegos; 

Prendería y Trapos 

 

Nota:  Para efectos de determinar el origen de una mercancía de 

este Capítulo, la regla aplicable a esta mercancía, sólo se 

aplicará al componente que determina la clasificación 

arancelaria de la mercancía y tal componente debe satisfacer 

los requistos de cambio de clasificación arancelaria 

establecidos en la regla para esa mercancía. 

    

63.01-63.08 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60, siempre que la mercancía esté 

tanto cortada (o tejida a forma) como cosida, o de otra manera 

ensamblada, en el territorio de una o ambas Partes. 

 

63.09-63.10 Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto ed la 

partida 51.06 a 51.13, 52.05 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 

53.11, subpartida 5402.11 a 5402.39, 5402.45 a 5402.69, 

5404.12 a 5404.90, partida 54.07 a 54.08, 55.09 a 55.16, 

58.01 a 58.02 o Capítulo 60. 

  



 

Sección XII - Calzado, Sombreros y demás Tocados, Paraguas, 

Quitasoles, Fustas, y sus Partes; Plumas Preparadas y 

Artículos de Plumas; Artificiales; Manufacturas de 

Cabello (Capítulos 64-67) 

 

Capítulo 64 Calzado, Polainas y Artículos Análogos; Partes de estos 

Artículos 

 

Nota:  Para efectos de la partida 64.01 a 64.05, “capelladas 

formadas” de la subpartida 6406.10 significa capelladas con 

partes inferiores cerradas, que hayan sido formadas 

mediante procesos de montado, moldeado o de alguna otra 

forma que no implique el simple cerrado de la parte inferior. 

 

64.01  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

64.06; o 

 

   Un cambio desde la partida 64.06, excepto de capelladas 

formadas de la subpartida 6406.10, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de la partida 64.06 no exceda el 

50 por ciento del valor de transacción de la mercancía.  

 

6402.12-6402.19 Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

64.06; o 

 

   Un cambio desde la partida 64.06, excepto de capelladas 

formadas de la subpartida 6406.10, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de la partida 64.06 no exceda el 

50 por ciento del valor de transacción de la mercancía. 

 



 

6402.20  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

64.06; o 

 

   Un cambio desde la partida 64.06, excepto de la subpartida 

6406.10, habiendo o no también un cambio desde cualquier 

otra partida, siempre que el valor de los materiales no 

originarios de la partida 64.06 no exceda el 50 por ciento del 

valor de transacción de la mercancía.  

   

6402.91  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

64.06; o 

 

   Un cambio desde la partida 64.06, excepto de capelladas 

formadas de la subpartida 6406.10, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de la partida 64.06 no exceda el 

50 por ciento del valor de transacción de la mercancía.  

 

6402.99  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

64.06; o 

 

   Un cambio desde la partida 64.06, excepto de la subpartida 

6406.10, habiendo o no también un cambio desde cualquier 

otra partida, siempre que el valor de los materiales no 

originarios de la partida 64.06 no exceda el 50 por ciento del 

valor de transacción de la mercancía. 

 

6403.12-6403.19 Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

64.06; o 

 

   Un cambio desde la partida 64.06, excepto de capelladas 

formadas de la subpartida 6406.10, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de la partida 64.06 no exceda el 

50 por ciento del valor de transacción de la mercancía.  



 

6403.20  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

64.06; o 

 

   Un cambio desde la partida 64.06, excepto de la subpartida 

6406.10, habiendo o no también un cambio desde cualquier 

otra partida, siempre que el valor de los materiales no 

originarios de la partida 64.06 no exceda el 50 por ciento del 

valor de transacción de la mercancía. 

 

6403.40-6403.91 Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

64.06; o 

 

   Un cambio desde la partida 64.06, excepto de capelladas 

formadas de la subpartida 6406.10, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de la partida 64.06 no exceda el 

50 por ciento del valor de transacción de la mercancía.  

 

6403.99  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

64.06; o 

 

   Un cambio desde la partida 64.06, excepto de la subpartida 

6406.10, habiendo o no también un cambio desde cualquier 

otra partida, siempre que el valor de los materiales no 

originarios de la partida 64.06 no exceda el 50 por ciento del 

valor de transacción de la mercancía. 

 



 

64.04-64.05 Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

64.06; o 

 

   Un cambio desde la partida 64.06, excepto de capelladas 

formadas de la subpartida 6406.10, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de la partida 64.06 no exceda el 

50 por ciento del valor de transacción de la mercancía. 

 

6406.10  Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde dentro de esa subpartida, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales que originarios de la subpartida 

6406.10 no exceda el 50 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

6406.20-6406.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 65 Sombreros, Demás Tocados y sus Partes 

 

65.01-65.07 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 66 Paraguas, Sombrillas, Quitasales, Bastones, Bastones 

Asiento, Látigos, Fustas, y sus Partes 

 

66.01-66.03 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Capítulo 67 Plumas y Plumón Preparados y Artículos de Plumas o 

Plumón; Flores Artificiales; Manufacturas de Cabello 

 

67.01  Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio a los artículos de pluma o plumón desde dentro de 

esa partida o cualquier otra partida. 

   

67.02-67.04 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Sección XIII - Manufacturas de Piedra, Yeso Fraguable, Cemento, 

Amianto (Asbesto), Mica o Materias Análogas; Productos 

Cerámicos; Vidrio y sus Manufacturas (Capítulos 68-70) 

 

Capítulo 68 Manufacturas de Piedra, Yeso Fraguable, Cemento, 

Amianto (Asbesto), Mica o Materias Análogas 

 

68.01-68.11 Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

6812.80-6812.99 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

   

68.13-68.15 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 69 Productos Cerámicos 

 

69.01-69.14 Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 

Capítulo 70  Vidrio y sus Manufacturas 

 

70.01-70.08 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

7009.10  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

   

7009.91-7009.92 Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

70.10-70.18 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

7019.11-7019.40 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

7019.51  Un cambio desde cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 7019.52 a 7019.59. 

 

7019.52-7019.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

70.20  Un cambio desde cualquier otra partida. 



 

Sección XIV - Perlas Finas (Naturales) o Cultivadas, Piedras Preciosas o 

Semipreciosas, Metales Preciosos, Chapados de Metal 

Precioso (Plaqué) y Manufacturas de estas Materias; 

Bisuterias; Monedas (Capítulo 71) 

 

Capítulo 71 Perlas Finas (Naturales) o Cultivadas, Piedras Preciosas o 

Semipreciosas, Metales Preciosos, Chapados De Metal 

Precioso (Plaqué) y Manufacturas de estas Materias; 

Bisuterias; Monedas 

 

71.01  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

7102.10  Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

7102.21-7102.39 Un cambio desde cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 7102.10. 

   

7103.10-7104.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

71.05  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

7106.10  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

7106.91  Un cambio desde cualquier otra subpartida; o 

 

   Un cambio desde dentro de esa subpartida, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra subpartida, siempre 

que los materiales no originarios sufran separación 

electrolítica, termal o química, o aleación. 

 

7106.92  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

71.07  Un cambio desde cualquier otro capítulo. 

 



 

7108.11-7108.20 Un cambio desde cualquier otra subpartida; o 

 

   Un cambio desde dentro de la subpartida 7108.12, habiendo o 

no también un cambio desde cualquier otra subpartida, 

siempre que los materiales no originarios sufran separación 

electrolítica, termal o química, o aleación. 

 

71.09  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

7110.11-7110.49  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

71.11-71.12 Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

7113.11-7113.20 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde dentro de cualquiera de estas subpartidas, 

habiendo o no también un cambio desde cualquier otra 

partida, siempre que el valor de los materiales de estas 

subpartidas no originarios no exceda el 60 por ciento del 

valor de transacción de la mercancía. 

 

71.14-71.16 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

7117.11-7117.90 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde dentro de cualquiera de estas subpartidas, 

habiendo o no también un cambio desde cualquier otra 

partida, siempre que el valor de los materiales de estas 

subpartidas no originarios no exceda el 60 por ciento del 

valor de transacción de la mercancía.  

 

71.18  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Sección XV - Metales Comunes y Manufacturas de estos Metales 

(Capítulos 72-83) 

 

Capítulo 72 Fundición, Hierro y Acero 

 

72.01-72.29  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 73 Manufacturas de Fundición, Hierro y Acero 

 

73.01-73.03  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

7304.11-7304.39 Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

7304.41   Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

7304.49-7304.90 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

73.05-73.14  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

7315.11-7315.12 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 7315.19, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

7315.19 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

7315.19   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

7315.20-7318.89 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 7315.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

7315.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

7315.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

73.16-73.20  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

7321.11-7321.89 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 7321.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

7321.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

7321.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

73.22   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

73.23-73.24 Un cambio desde cualquier otra partida o de las partes 

clasificadas dentro de estas partidas. 

 

73.25-73.26  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 74 Cobre y sus Manufacturas 

 

74.01-74.19  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Capítulo 75 Níquel y sus Manufacturas 

 

75.01-75.04 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

7505.11-7505.12 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

7505.21-7505.22 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

Un cambio desde la subpartida 7505.11 a 7505.12, habiendo 

o no también un cambio de cualquier otra partida, siempre 

que si se utiliza una barra o varilla, el área de la sección 

transversal de la barra o varilla se reduzca al menos en un 50 

por ciento. 

 

75.06  Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

Un cambio a chapas de un espesor inferior o igual a 0.15 mm 

o menos desde dentro de esa partida, habiendo o no también 

un cambio desde cualquier otra partida. 

 

75.07-75.08 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

Capítulo 76 Aluminio y sus Manufacturas 

 

76.01-76.04  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

7605.11-7605.29 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

76.06   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

7607.11   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

7607.19-7607.20 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 7607.11, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

7607.11 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

76.08-76.16  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 78 Plomo y sus Manufacturas 

 

78.01-78.02  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

7804.11-7804.20 Un cambio desde cualquier otra subpartida; o  

 

   Un cambio a chapas de la subpartida 7804.11 desde dentro de 

esa subpartida, habiendo o no también un cambio desde 

cualquier otra subpartida. 

 

78.06  Un cambio a alambre desde dentro de esa partida o desde 

cualquier otra partida, siempre que, si se utiliza una barra o 

varilla, el área de la sección transversal de la barra o varilla se 

reduzca al menos en un 50 por ciento; o 

 

Un cambio a tubos o accesorios de tubería desde dentro de 

esa partida o desde cualquier otra partida; o  

 

Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otra 

partida. 

 

Capítulo 79 Cinc y sus Manufacturas 

 

79.01-79.03  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

79.04  Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

 Un cambio a alambre desde dentro de esa partida, habiendo o 

no también un cambio desde cualquier otra partida, siempre 

que, si se utiliza una barra o varilla, el área de la sección 

transversal de la barra o varilla se reduzca al menos en un 50 

por ciento. 

 

79.05  Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

Un cambio a chapas desde dentro de esa partida, habiendo o 

no también un cambio desde cualquier otra partida. 

 

79.07 Un cambio a tubos o accesorios de tubería desde dentro de 

esa partida o desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio a cualquier otra mercancía desde cualquier otra 

partida. 

 

Capítulo 80 Estaño y sus Manufacturas 

 

80.01-80.02 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

80.03  Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio a alambre desde dentro de esa partida, habiendo o 

no también un cambio desde cualquier otra partida, siempre 

que, si se utiliza una barra o varilla, el área de la sección 

transversal de la barra o varilla se reduzca al menos en un 50 

por ciento. 

 

80.07  Un cambio desde dentro de esa partida o cualquier otra 

partida. 

 



 

Capítulo 81 Los Demás Metales Comunes; Cermets; Manufacturas de 

estas Materias 

 

8101.10-8105.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

81.06  Un cambio desde dentro de esa partida o cualquier otra 

partida. 

   

8107.20-8110.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

81.11  Un cambio desde dentro de esa partida o cualquier otra 

partida. 

 

8112.12-8112.59 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8112.92-8112.99 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida. 

 

81.13  Un cambio desde dentro de esa partida o cualquier otra 

partida. 

 

Capítulo 82 Herramientas Útiles, Artículos de Cuchillería y Cubiertos 

de Mesa, de Metal Común; Prtes de estos Artículos, de 

Metal Común 

 

Nota:  Los mangos de metal común utilizados en la producción de 

una mecancía de este Capítulo no se tomarán en cuenta en la 

determinación de origen de esa mercancía. 

 

82.01   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8202.10-8202.20 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

8202.31   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8202.39, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8202.39 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8202.39-8202.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

82.03-82.04  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8205.10-8205.80 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8205.90   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8205.10 a 8205.80, habiendo 

o no también un cambio desde cualquier otra partida, siempre 

que el valor de los componentes no originarios de la 

subpartida 8205.10 a 8205.80 no exceda el 35 por ciento del 

valor de transacción del juego. 

 

82.06  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

82.02 a 82.05; o 

 

   Un cambio desde la partida 82.02 a 82.05, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los componentes no originario de la partida 82.02 

a 82.05 no exceda el 35 por ciento del valor de transacción 

del juego. 

 

82.07-82.10  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

8211.10  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

82.14 a 82.15; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8211.91 a 8211.93 o partida 

82.14 a 82.15, habiendo o no también un cambio desde 

cualquier otra partida, siempre que el valor de los 

componentes no originarios de la subpartida 8211.91 a 

8211.93 o partida 82.14 a 82.15 no exceda el 35 por ciento 

del valor de transacción del juego. 

 

8211.91-8211.93 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 8211.94 a 8211.95, habiendo 

o no también un cambio desde cualquier otra partida, siempre 

que el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8211.94 a 8211.95 no exceda el 65 por ciento del valor de 

transacción de la mercancía. 

 

8211.94-8211.95 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

82.12-82.13  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8214.10   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8214.20   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde dentro de esa subpartida, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los componentes no originarios de esta subpartida 

no exceda el 35 por ciento del valor de transacción del juego. 

 

8214.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

8215.10-8215.20 Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

82.11; o 

 

   Un cambio desde la partida 82.11 o subpartida 8215.91 a 

8215.99, habiendo o no también un cambio desde cualquier 

otra partida, siempre que el valor de los componentes no 

originarios de la partida 82.11 o subpartida 8215.91 a 8215.99 

no exceda el 35 por ciento del valor de transacción del juego. 

 

8215.91-8215.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 83 Manufacturas Diversas de Metal Común 

 

8301.10-8301.50 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 8301.60, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8301.60 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8301.60-8301.70 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

83.02-83.04  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8305.10-8306.30 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

83.07   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8308.10-8308.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

83.09-83.10  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8311.10-8311.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 



 

Sección XVI - Máquinas y Aparatos, Material eléctrico y sus Partes; 

Aparatos de Grabación o Reproducción de Sonido, 

Aparatos de Grabación o Reproducción de Imagen y 

Sonido en Televisión, y las Partes y Accesorios de estos 

Aparatos (Capítulos 84-85) 

 

Capítulo 84 Reactores Nucleares, Calderas, Máquinas, Aparatos y 

Artefactos Mecánicos; Partes de estas Máquinas o 

Aparatos 

 

8401.10-8401.30 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8401.40   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8402.11-8402.20 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 8402.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8402.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8402.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

8403.10   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8403.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8403.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8403.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

8404.10   Un cambio desde cualquier otra subpartida. 



 

 

8404.20   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8404.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8404.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8404.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8405.10   Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8405.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

8406.10-8406.82 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

   

8406.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

84.07-84.09  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8410.11-8410.13 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8410.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8411.11-8411.82 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8411.91-8411.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8412.10-8412.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8412.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8413.11-8413.82 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 



 

8413.91-8413.92 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8414.10-8414.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

Un cambio desde la subpartida 8414.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8414.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8414.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8415.10-8415.83 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8415.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

8416.10-8416.30 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8416.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8417.10-8417.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8417.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8418.10-8418.29 Un cambio desde cualquier subpartida fuera de ese grupo, 

excepto de la subpartida 8418.91. 

 

8418.30-8418.69 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8418.91 a 8418.99, habiendo 

o no también un cambio desde cualquier otra partida, siempre 

que el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8418.91 a 8418.99 no exceda el 65 por ciento del valor de 

transacción de la mercancía. 

 



 

8418.91-8418.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8419.11   Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8419.19   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8419.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8419.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8419.20-8419.89 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8419.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8420.10   Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

   

8420.91-8420.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8421.11-8421.22 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8421.23   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8421.99, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8421.99 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8421.29   Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 



 

8421.31   Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 8421.99, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8421.99 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8421.39   Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8421.91-8421.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8422.11-8422.40 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8422.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

8423.10-8423.89 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8423.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8424.10-8424.89 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8424.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8425.11-8430.69 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

84.31   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8432.10-8432.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

   

8432.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8433.11-8433.60 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8433.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 



 

 

8434.10-8435.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8436.10-8436.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8436.91-8436.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8437.10-8437.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8437.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8438.10-8438.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8438.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8439.10-8440.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8441.10-8441.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8441.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

8442.30   Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8442.40-8442.50 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8443.11-8443.99 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

84.44-84.47  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8448.11-8448.19 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8448.20-8448.59 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

84.49   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

8450.11-8450.20 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8450.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8451.10-8451.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8451.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

8452.10-8452.40 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8452.90    Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8453.10-8453.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8453.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8454.10-8454.30 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8454.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8455.10-8455.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

84.56-84.66  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8467.11-8467.89 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8467.91-8467.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8468.10-8468.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8468.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

84.69   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

8470.10-8472.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 



 

 

8473.10-8473.50 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida.  

 

8474.10-8474.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8474.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8475.10-8475.29 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8475.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8476.21-8476.89 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8476.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8477.10-8477.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 8477.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8477.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8477.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8478.10   Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8478.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8479.10-8479.89 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8479.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

84.80   Un cambio desde cualquier otra partida. 



 

8481.10-8481.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8481.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8481.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8481.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8482.10-8482.80 Un cambio desde cualquier subpartida fuera de ese grupo, 

excepto de anillos o anillos de voladura internos o externos de 

la subpartida 8482.99; o 

 

   Un cambio desde los anillos o anillos de voladura internos o 

externos de la subpartida 8482.99, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra subpartida fuera de ese grupo, 

siempre que el valor de los anillos o anillos de voladura 

internos o externos no originarios de la subpartida 8482.99 no 

exceda el 65 por ciento del valor de transacción de la 

mercancía. 

 

8482.91-8482.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8483.10   Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8483.20  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

84.82; o 

 

   Un cambio desde la partida 84.82 o subpartida 8483.90, 

habiendo o no también un cambio desde cualquier otra 

partida, siempre que el valor de los materiales no originarios 

de la partida 84.82 o subpartida 8483.90 no exceda el 65 por 

ciento del valor de transacción de la mercancía. 

 



 

8483.30-8483.60 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8483.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8483.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8483.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8484.10-8484.20 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8484.90  Un cambio desde cualquier otra subpartida, siempre que el 

valor de los componentes no originarios de las mercancías no 

exceda el 35 por ciento del valor de transacción del juego.  

 

8486.10-8486.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

84.87   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Capítulo 85 Máquinas y Aparatos, Material Eléctrico y sus Partes; 

Aparatos de Grabación de Reproducción de Sonido, 

Aparatos de Grabación de Reproducción de Imagen y 

Sonido en Televisión, y las Partes y Accesorios de estos 

Aparatos  

 

85.01  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

85.03; o 

 

   Un cambio desde la partida 85.03, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de la partida 85.03 no exceda el 

65 por ciento del valor de transacción de la mercancía. 

  

85.02  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

84.06, 84.11, 85.01 ó 85.03; o  

 

   Un cambio desde la partida 84.06, 84.11, 85.01 ó 85.03, 

habiendo o no también un cambio desde cualquier otra 

partida, siempre que el valor de los materiales no originarios 

de la partida 84.06, 84.11, 85.01 ó 85.03 no exceda el 65 por 

ciento del valor de transacción de la mercancía. 

 

85.03  Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

8504.10-8504.23 Un cambio desde cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 8504.31 a 8504.50. 

 

8504.31   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8504.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8504.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 



 

 

8504.32-8504.50 Un cambio desde cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 8504.10 a 8504.31. 

 

8504.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8505.11-8505.20 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8505.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8506.10-8506.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 8506.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8506.90 no exceda el 50 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8506.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8507.10-8507.20 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8507.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8507.90 no exceda el 55 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8507.30-8507.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8507.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8507.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 



 

8507.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8508.11-8508.60 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8508.70, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8508.70 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8508.70   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8509.40-8509.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8509.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8509.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8509.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

8510.10-8510.30 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8510.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8511.10-8511.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8511.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

8512.10-8512.20 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 



 

8512.30-8512.40 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8512.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8512.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8512.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

8513.10   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8513.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8513.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8513.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8514.10-8514.40 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8514.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8515.11-8515.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8515.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8516.10  Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde cualquier otra subpartida dentro de la 

partida 85.16, habiendo o no también un cambio desde 

cualquier otra partida, siempre que el valor de los materiales 

no originarios de la partida 85.16 no exceda el 50 por ciento 

del valor de transacción de la mercancía. 



 

8516.21-8516.33 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8516.40   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8516.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8516.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8516.50   Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8516.60   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8516.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8516.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8516.71   Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8516.72   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8516.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8516.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8516.79  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 



 

8516.80  Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8516.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8516.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8516.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8517.11-8517.70 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8518.10-8518.21 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8518.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8518.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8518.22  Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8518.29 ó 8518.90, habiendo 

o no también un cambio desde cualquier otra partida, siempre 

que el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8518.29 ó 8518.90 no exceda el 65 por ciento del valor de 

transacción de la mercancía. 

 

8518.29-8518.40 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8518.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8518.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 



 

 

8518.50  Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde cualquier otra subpartida dentro de la 

partida 85.18, habiendo o no también un cambio desde 

cualquier otra partida, siempre que el valor de los materiales 

no originarios de la partida 85.18 no exceda el 65 por ciento 

del valor de transacción de la mercancía. 

 

8518.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8519.20-8521.90 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida.  

 

85.22  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8523.21-8523.80 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida. 

 

8525.50-8525.60 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8525.80  Un cambio desde cualquier otra subpartida; o 

 

   Un cambio a una cámara giroestabilizada desde dentro de esta 

subpartida, habiendo o no también un cambio desde cualquier 

otra subpartida. 

 

8526.10-8527.99 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

85.28  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8529.10  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8529.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

   



 

8530.10-8530.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8530.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8531.10-8531.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8531.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

8532.10-8532.30 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8532.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8533.10-8533.90 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida. 

 

85.34  Un cambio desde dentro de esa partida o cualquier otra 

partida.  

   

8535.10-8536.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

85.37-85.38 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8539.10-8539.49 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 8539.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8539.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8539.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8540.11-8540.89 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 



 

8540.91  Un cambio dentro de esa subpartida o cualquier otra 

subpartida. 

 

8540.99  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8541.10-8542.90 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida.  

 

8543.10-8543.70 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8543.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8544.11-8544.20 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8544.30  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8544.42-8544.60 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8544.70  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8545.11-8545.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

85.46  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8547.10-8547.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

85.48  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Sección XVII - Material de Transporte (Capítulos 86-89) 

 

Capítulo 86 Vehículos y Materiales para Vías Férreas o Simililares, y 

sus Partes; Aparatos Mecánicos (Incluso 

Electromecánicos) de Señalización para Vías de 

Comunicación 

 

86.01-86.02 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

86.03-86.06 Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

86.07; o 

 

   Un cambio desde la partida 86.07, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de la partida 86.07 no exceda el 

65 por ciento del valor de transacción de la mercancía. 

 

8607.11-8607.12 Un cambio desde cualquier subpartida fuera de ese grupo. 

 

8607.19-8607.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

86.08-86.09 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Capítulo 87 Vehículos Automóviles, Tractores, Velocípedos y demás 

Vehículos Terrestres; sus Partes y Accesorios 

 

Nota: Para efectos de determinar si una mercancía de la partida 

87.01 a 87.05 es una mercancía originaria, cualquier 

material clasificado en los Capítulos 84, 85, 87 y 94, 

utilizado en la producción de esa mercancía en el territorio 

de una Parte, deberá ser considerado como originario si: 

 

   (a)  el material es importado en el territorio de la 

Parte desde el territorio de los Estados Unidos 

de América; y 

 

    (b)  el material fuera originario, si el territorio de 

los Estados Unidos de América formara parte 

del área de libre comercio establecida en este 

Acuerdo. 

 

87.01-87.05  Un cambio desde cualquier otra partida, siempre que el 

valor de los materiales no originarios no exceda el: 

 

(a)  55 por ciento del valor de transacción de la 

mercancía; o 

 

(b)  65 por ciento del costo neto de la mercancía. 

 

87.06  Un cambio desde cualquier otra partida, siempre que el 

valor de los materiales no originarios no exceda el: 

 

(a)  55 por ciento del valor de transacción de la 

mercancía; o 

 

(b)  65 por ciento del costo neto de la mercancía. 

 

 



 

87.07 Un cambio desde cualquier otro capítulo, o  

 

Un cambio desde la partida 87.08, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otrp capítulo, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de la partida 87.08 no exceda el: 

 

(a)  55 por ciento del valor de transacción de la 

mercancía; o 

 

(b)  65 por ciento del costo neto de la mercancía. 

 

8708.10-8708.99 Un cambio desde cualquier otro capítulo, o 

 

Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida, habiendo o no también un cambio 

desde cualquier otro capítulo, siempre que el valor de los 

materiales no originarios de cualquiera de estas subpartidas 

no exceda el: 

 

(a)  55 por ciento del valor de transacción de la 

mercancía; o 

 

(b)  65 por ciento del costo neto de la mercancía. 

 

8709.11-8709.19 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 8709.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8709.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

8709.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

87.10  Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

87.11  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

87.14; o  

 

   Un cambio desde la partida 87.14, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de la partida 87.14 no exceda el 

65 por ciento del valor de transacción de la mercancía. 

 

87.12  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

87.14; o 

 

   Un cambio desde la partida 87.14, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de la partida 87.14 no exceda el 

55 por ciento del valor de transacción de la mercancía 

 

87.13-87.15 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8716.10-8716.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 8716.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

8716.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía 

 

8716.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Capítulo 88 Aeronaves, Vehículos Espaciales, y sus Partes 

 

88.01  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

8802.11-8803.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

88.04-88.05 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 89 Barcos y Demás Artefactos Flotantes 

 

89.01-89.02 Un cambio desde cualquier otro capítulo; o  

 

   Un cambio desde dentro de una de estas partidas o cualquier 

otra partida dentro del Capítulo 89, habiendo o no un también 

cambio desde cualquier otro capítulo, siempre que el valor de 

los materiales no originarios del Capítulo 89 no exceda el 40 

por ciento del valor de transacción de la mercancía.  

 

89.03  Un cambio desde cualquier otro capítulo; o 

 

   Un cambio desde cascos de la partida 89.06, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otro capítulo, siempre que 

el valor de los cascos no originarios de la partida 89.06 no 

exceda el 40 ciento del valor de transacción de la mercancía. 

 

89.04-89.05 Un cambio desde cualquier otro capítulo; o 

 

   Un cambio desde dentro de una de estas partidas o cualquier 

otra partida dentro del Capítulo 89, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otro capítulo, siempre que el valor de 

los materiales no originarios del Capítulo 89 no exceda el 40 

por ciento del valor de transacción de la mercancía. 

 

89.06  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

8907.10  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

8907.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

89.08  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Sección XVIII - Instrumentos y Aparatos de Óptica, Fotografía o 

Cinematografía, de Medida, Control o Precisión; 

Instrumentos y Apartos Médicoquirúrgicos; Aparatos de 

Relojería; Instrumentos Musicales; Partes y Accesorios de 

estos Instrumentos o Aparatos (Capítulos 90-92) 

 

Capítulo 90 Instrumentos y Aparatos de Óptica, Fotografía o 

Cinematografía, de Medida, Control o Precisión; 

Instrumentos y Apartos Médicoquirúrgicos; Partes y 

Accesorios de estos Instrumentos o Aparatos 

 

90.01  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

90.02  Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

90.01. 

 

9003.11-9003.19 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 9003.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9003.90 no exceda el 50 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9003.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

90.04  Un cambio desde cualquier otro capítulo; o  

 

   Un cambio desde cualquier otra partida dentro del Capítulo 

90, habiendo o no tmbién un cambio desde cualquier otro 

capítulo, siempre que el valor de los materiales no originarios 

del Capítulo 90 no exceda el 50 por ciento del valor de 

transacción de la mercancía. 

 

9005.10  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 



 

9005.80  Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 9005.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9005.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9005.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

9006.10-9006.69 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 9006.91 a 9006.99, habiendo 

o no también un cambio desde cualquier otra partida, siempre 

que el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9006.91 a 9006.99, no exceda el 65 por ciento del valor de 

transacción de la mercancía. 

 

9006.91-9006.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9007.11-9007.20 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida. 

 

9007.91-9007.92 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9008.10-9008.40 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 9008.40, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9008.40 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9008.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

9010.10  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

9010.50-9010.60 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 9010.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9010.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9010.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

9011.10-9011.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

9011.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9012.10  Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

9012.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9013.10-9013.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 9013.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9013.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9013.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

9014.10-9014.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 9014.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9014.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9014.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9015.10-9015.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 9015.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9015.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9015.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

90.16  Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

9017.10-9017.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 9017.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9017.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9017.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9018.11-9021.90 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida. 

 



 

9022.12-9022.30 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

9022.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

90.23  Un cambio desde dentro de esa partida o cualquier otra 

partida. 

 

9024.10-9024.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 9024.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9024.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9024.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9025.11-9025.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 9025.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9025.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9025.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

9026.10-9026.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

9026.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9027.10-9027.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

9027.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

9028.10-9028.30 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 9028.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9028.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9028.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

9029.10-9029.20 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 9029.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9029.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9029.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9030.10-9030.20 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida. 

 

9030.31-9030.89 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

9030.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9031.10-9031.80 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

9031.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

9032.10-9032.89 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 9032.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9032.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9032.90  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

90.33  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 91 Aparatos de Relojería y sus Partes 

 

91.01-91.07 Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

91.08 a 91.14; o  

 

   Un cambio desde la partida 91.08 a 91.14, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la partida 91.08 a 

91.14 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción de 

la mercancía. 

 

9108.11-9112.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

91.13-91.14 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Capítulo 92 Instrumentos Musicales; sus Partes y Accesorios 

 

92.01-92.08 Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

92.09; o 

 

   Un cambio desde la partida 92.09, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de la partida 92.09 no exceda el 

65 por ciento del valor de transacción de la mercancía. 

 

92.09  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Sección XIX - Armas, Municiones, y sus Partes y Accesorios  

   (Capítulo 93) 

 

Capítulo 93 Armas, Municiones, y sus Partes y Accesorios  

 

93.01-93.04 Un cambio desde cualquier otra partida, excepto de la partida 

93.05; o  

 

   Un cambio desde la partida 93.05, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de la partida 93.05 no exceda el 

65 por ciento del valor de transacción de la mercancía. 

 

93.05  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9306.21-9306.90 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida dentro de la partida 93.06, habienda 

or no tambien un cambio desde cualquier otra partida, 

siempre que el valor de los materiales no originarios de la 

partida 93.06 no exceda el 65 por ciento del valor de 

transacción de la mercancía. 

 

93.07   Un cambio desde cualquier otra partida.  

 



 

Sección XX - Mercancías y Productos Diversos (Capítulos 94-96) 

 

Capítulo 94 Muebles; Mobiliarios Medicoquirúrgico; Artículos de 

Cama y Similares; Aparatos de Alumbrado no 

Expresados ni Comprendidos en otra Parte; Anuncios, 

Letreros y Placas Indicadoras Luminosos y Artículos 

Similares; Construcciones Prefabricadas 

 

9401.10-9401.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 9401.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9401.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9401.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

9402.10-9402.90 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

9403.10-9403.89 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 9403.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9403.90 no exceda el 50 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9403.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

9404.10-9404.30 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9404.90  Un cambio desde cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 

54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16. 



 

9405.10-9405.60 Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 9405.91 a 9405.99, habiendo 

o no también un cambio desde cualquier otra partida, siempre 

que el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9405.91 a 9405.99 no exceda el 65 por ciento del valor de 

transacción de la mercancía. 

 

9405.91-9405.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

94.06   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

Capítulo 95 Juguetes, Juegos y Artículos para Recreo o Deporte; sus 

Partes y Accesorios 

 

95.03   Un cambio desde dentro de esa partida o cualquier otra 

partida. 

 

9504.10-9505.90 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida. 

 

9506.11-9506.29 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9506.31   Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 9506.39, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9506.39 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9506.32-9506.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

95.07   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

9508.10-9508.90 Un cambio desde dentro de una de estas subpartidas o 

cualquier otra subpartida. 

 

Capítulo 96 Manufacturas Diversas 

 

96.01-96.04 Un cambio desde cualquier otra partida.  

 

96.05  Un cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor 

de los componentes no originarios no exceda el 35 por ciento 

del valor de transacción del juego.  

 

9606.10   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9606.21-9606.29 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 9606.30, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9606.30 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9606.30   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9607.11-9607.19 Un cambio desde cualquier otra subpartida. 

 

9607.20   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9608.10-9608.50 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde dentro de cualquiera de estas subpartidas o 

de la subpartida 9608.60 a 9608.99, habiendo o no también un 

cambio desde cualquier otra partida, siempre que el valor de 

los materiales no originarios de estas subpartidas o subpartida 

9608.60 a 9608.99 no exceda el 65 por ciento del valor de 

transacción de la mercancía. 



 

9608.60-9608.99 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9609.10   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

   Un cambio desde la subpartida 9609.20 a 9609.90, habiendo 

o no también un cambio desde cualquier otra partida, siempre 

que el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9609.20 a 9609.90 no exceda el 55 por ciento del valor de 

transacción de la mercancía. 

 

9609.20-9609.90 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

96.10   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

96.11   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

    Un cambio a un juego desde dentro de esa partida, habiendo o 

no también un cambio desde cualquier otra partida, siempre 

que el valor de los componentes no originarios de la partida 

96.11 no exceda el 35 por ciento del valor de transacción del 

juego.   

 

96.12   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

9613.10-9613.80 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 9613.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9613.90 no exceda el 55 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9613.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

96.14   Un cambio desde cualquier otra partida; o 

 

Un cambio a una pipa o cazoletas desde dentro de esa partida, 

habiendo o no también un cambio desde cualquier otra 

partida. 

 

9615.11-9615.19 Un cambio desde cualquier otra partida; o  

 

   Un cambio desde la subpartida 9615.90, habiendo o no 

también un cambio desde cualquier otra partida, siempre que 

el valor de los materiales no originarios de la subpartida 

9615.90 no exceda el 65 por ciento del valor de transacción 

de la mercancía. 

 

9615.90   Un cambio desde cualquier otra partida. 

   

96.16-96.18  Un cambio desde cualquier otra partida. 

 



 

Sección XXI -  Objetos de Arte o Colección y Antiguedades (Capítulo 97) 

 

Capítulo 97 Objetos de Arte o Colección y Antiguedades 

 

97.01-97.06 Un cambio desde cualquier otra partida. 

 

 


